
 

Honorable Cámara de Senadores 

Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo. 

 

PROYECTO DE LEY: “QUE ESTABLECE LOS PARÁMETROS BÁSICOS PARA LA FIJACIÓN DEL PRECIO DEL PASAJE DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ÁREA 

METROPOLITANA” 

PROYECTO DE LEY PROPUESTA DE MODIFICACIÓN- LEGISLACIÓN 

Artículo 1°.- Esta ley tiene por objeto establecer parámetros actualizados para la fijación 

del precio del pasaje de transporte público del área metropolitana independientemente 

del nivel del servicio prestado interurbano o no. 

 

Artículo 1°.- Esta ley tiene por objeto establecer parámetros actualizados para la 

fijación del precio del pasaje del transporte público del área metropolitana 

independientemente del servicio prestado interurbano o interno. 

 

Artículo 2°.- Para la fijación o modificación del precio del pasaje se debe considerar de 

manera prioritaria la información suministrada por el sistema de billetaje electrónico, 

que debe contener todos los datos necesarios para realizar el análisis pertinente, además 

de la variación del dólar, el costo de mantenimiento de los buses, combustible, 

lubricantes, cubiertas y el salario mínimo legal vigente. 

 

Artículo 2°.- Para la fijación o modificación del precio del pasaje se  deberá 

considerar en la tarifa técnica de manera prioritaria los datos suministrados por el 

sistema de billetaje electrónico, necesarios para realizar el análisis pertinente, (….) 

además  del costo de mantenimiento de los buses, combustible, lubricantes, cubiertas y 

el salario mínimo legal vigente.  

Artículo 3°.- En ningún caso el precio del pasaje del transporte público del área 

metropolitana podrá superar el 3% del jornal mínimo legal vigente para el servicio 

convencional y el 3,3%, para el servicio diferencial. 

 

Artículo 3°.- En ningún caso el precio del pasaje del transporte público (…) podrá 

superar el 2,7% del jornal mínimo legal vigente para el servicio convencional y el 3,9%, 

para el servicio diferencial. 

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo, a través del Viceministerio del Transporte será el 

órgano de aplicación y el responsable de su cumplimiento. 

 

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo, a través del Viceministerio del Transporte será el 

órgano de aplicación y el responsable de su cumplimiento en el ámbito de su 

competencia. 

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 


